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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
comisiondelplan@concejodebogota.gov.co   
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41  
Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 572 de 2025. 
Tema: Industrias creativas: Evaluación del Bronx como motor Cultural de Bogotá. 
Radicado Concejo: 2025EE8124.  Radicado SDDE: 2025ER0006677. 
 
 
Respetado Doctor, 
 
 
De conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 437 de 2016, que 
establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por objeto orientar y 
liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, 
empresariales y de turismo del Distrito Capital”, atentamente me permito manifestar que no se 
advierten en el cuestionario de la Proposición 572 de 2025 preguntas relacionadas con nuestra 
misionalidad y competencia. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 
 

 
 NOMBRE - CARGO FIRMA 

Insumo María Piedad Bayter Horta/ Directora de Competitividad Bogotá Región MPBH 

Proyectó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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